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MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Buenos Aires 

El señoi Cónsul uc empaña en Baeuua 
Aneo paruc.pa a esic Mansierio el laiie- 
cinneiuo ae lo* empanóles:

Venerada Díaz de uenmcla, ocurrido el 
día 31 ae mayo en Buenos Aires.

Francisco Saldaba Francés, natural de 
Vera (Alm ería), de cincuenta y ocho 
añgs, rujo de Pedro y Mana, ocurrido en 
Buenos Aires.

Consulado de España en La Habana 
El señor Cónsul ue iaspaña en na ría 

baña panicipa a. este Ministerio el falle
cimiento de los españoles:

Mana de la Canaua Soto Rolan, na
tural de Yara (Oriente), Cuba, de noven
ta y seis años, viuda, ocurrido en La 
Habana.

Leonardo Fernández Alonso, de sesen
ta y cinco años, ocurrido el dia 16 de no- 
viemore en La ’ Habana.
Consulado de España en Bahía Blanca 

El señoi Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el fa 
llecimiento de los españoles:

Fortunato Ripa, de cincuenta y siete 
años, ocurrido el día 12 de enero en Ba
hía Blanca.

Jaime Amer, natural de Pueblo Cam 
pos (Mallorca), de sesenta y ocho años, 
soltero, ocurrido el día 23 de junio en 
Bahía Blanca.

Consulado de Espafia en Córdoba 
El señor Cónsul de España en Córdoba 

parucipa a este Ministerio el fallecimien
to del español Celestino Blanco, viudo, 
ocurrido el dia 15 de junio en Córdoba.

DIRECCION GENERAL DE FERROCA- 
RR1LES, TRANVIAS X TRANSPORTES  

POR CARRETERA
Cuarta Jefatura de Estudios y Construc

ciones de Ferrocarriles
La Cuarta Jefatura de Estudios y Cons

trucciones de Ferrocarriles, debidamente 
autorizada, anuncia un concurso para la 
aajudicac.ón del Destajo núm. 1, ae qui
nientas mil (50 0.000) pesetas, prorroga Ue 
a otro? sucesivos, para la ejecuCón de 
las obras de instalación de ’aleíacción 
en los edificio-: de Servicios y de Oficina 
y Servicios auxiliares de la Estación co
mún de Zamora.

Las condiciones de este concurso se es
pecifican en el phego de condic.ones par
ticulares, quQ estará a aisposic.ón cíe 
quien desee concursar, en el pia^o ue pre
sentación de propos.ciones que a conti- 
nuac.ón se.fij*-, en las Oficinas de la Je
fatura', calle del Barquillo, núm. 19 se
gundo, en Madrid; y avenida de José An
tonio, núm. 2, en Zamora; asi como tam
bién el modelo de proposición para tq- 
•mar paite en el concurso.

La presentación de proposiciones se 
hara precisamente en el dom ciño de es.a 
Jefatura en Madr.d, calle uei Barquillo, 
numero 19, 2.°, y su plazo de presenta
ción expira el día 4 de ccuibre próximo, 
a las doce horas.

La apertura de proposiciones sera pú
blica y se efectuará ante Notario,-a¿ dia 
siguiente hábil de terminac.ón aei plazo 
de presentación de las mismas* 5 dé oc
tubre próx.mo, a las doce horas, en el 
domicilio citado, Barquillo, núm. 19. se
gundo, Madrid.

Los gastos de publicidad, Notario, etcé
tera, que origine esie concurso, serán de 
cuenta v.el adjudicatario.
► Madrid, S de sept embre de 1948.-E l 
Ingeniero Jefe, 1\ A., el Ingeniero, se
gundo Jefe J, G. Garln.

2.C07—O.

OBRA SIND ICAL DEL HOGAR  
X  DE ARQUITECTURA
A d j u d i c a c i o n e s  qe  o b r a s  

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el ^Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid» de 15 de 
abril del año en curso, anuncio de la su- 

, basta concurso de las obras de cons- 
t?*u‘ i ion dei ^rupo de diez viviendas pro
tegidas en Valdernaqueda. cuyo presu
puesto asciende a iá cantidad de cuatro
cientas cincuenta v ocho mil quinientas 
cincuenta y seis pesetas con tres cénti
mos (458 556,03), las cuales han .side ad
judicada , d» íinitivamente. previa aproba
ción del Instituto Nacional de ¡a Vivien
da, al licitador don Tomás Gahcia Heras, 
en la cantidad de cuatrocientas cincuen
ta v siete mil novecientas noventa v nue
ve pesetas (457 999) o sea con una baja 
global de 557.03 pesetas,

Madrid, 8 de septiembre de 1943 -El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A S< leí 

1 569-0.

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO de 12 de junio del 
año en curso anuncio de la subasta con
curso de las obras para’ la construcción 
del gruño de cincuenta y cuatro vivien
das protegidas en Avilés (Oviedo), cuvo 
presupuesto asciende á la cantidad de 
dc~ millones seiscientas cincuenta y ^ocho 
mil setecientas sesenta y siete pesetas 
con treinta v ocho céntimos (2 658 767 38), 
las cuales han sido adjudicadas defini
tivamente. orévia aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, al licita
dor don Fermín Menéndez Pérez . en la 
cantjdad de dos millones trescientas se- 
tenta v nueve mil trescientas treinta oe- 
setas con ochenta v nueve céntimos 
(2 3r7Q3?o«Q) o sea con una baja global 
de 279 4?6.49 

Madrid. 8 de septiembre de 1948 -E l 
Secretario general de la Obra, Car
los A Soler.

1.570—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
BALEARES

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación 

C ita c io n e s  
Por la presenté se c.ta a Margarita 

Sánchez Ma$, natural de Campos del 
Puerto (Baleares) y con el último do
micilio conocido en la calle ue Juan 
GUell, núm. 125, del barrio, de Sans de

Barcelona, para que comparezca anté 
esta Junt . Administrativa el próximo día 
26 de octubre, a las once horas, advir
tiéndole que, para aicho acto, puede pre
sentar las pruebas que estime pért. tien
tes para su defensa, pudiendo designar 
para que la represente a un individuo de 
la Cámara de Comerc.o, o comerciante o ' 
industrial debidamente matriculado, en 
la inteligencia de que la presentación de 
pruebais y designación tiene que efectuar
se el dia anterior al de la vista, enten
diéndose, en otro caso, renunciados es
tos derechos.

l o  qu e ' por el presente se le notifica 
en* cumplimiento de lo dispuesto en él 
articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas.

Palma de Mallorca, 6 d* «eot^mbre 
de 1948 —El Secretario, Pablo Cortés.

2.011—0 .

Por la presente se cita a Joaquín Ca
rral-ala Alegre, con dom eilio en la eaVe 
Árgenter,. núm. 16, 4.°, 2.°, que ha resul
tado no habita ya eií este p^ra que juin- 
parerca ante esta Junta A m nistraiiva 
el próximo día 26 de octubre, a las on
ce horas, aavirtienhole que, para u.cho 
acto, puede presentar las pruebas que 
estime pertinentes para su defensa, pu
diendo designar para que lé represente 
a un individuo de la Cámara de Comer
cio, o comerciante o industr.al debida
mente matr.culado, en la inteligencia que 
•la presentación de pruebas y designación 
tiene que efectuarse el día anterior al 
de la vista, entendiéndose, ven otro caso, 
renunciado este derecho.

Lo que por el presente se le notifica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigenLe Reglamentó de 
Procedimiento en las reclamaciones ecó- 
nóm i co-didmin is tr at i vals.

Palma de Mallorca, 6 de septiembre do 
1948.— El Secretario, Pablo Cortés.

2.012—O.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para ¿ene- 
ral conocimiento que* apro
bada por la Superioridad, 
desde l . J de abril del corrien
te afto rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficiáis

Pesetas

Trimestre . . . e ...........  65,00
Semestre .................  130,00
Año  .1...............   260,00
N úm ero  corriente,. 1,00

»  atrasado... 2,00
»  con suple
mento o anexo,. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criplores deberán efectuar sus 
¿iros de acuerdo con la ex
presada tarda, y aquellos que 
tuvieran abonado oor adelan
tado alguno de los trimestres 
«noerivns remes(,r}in las co
rrespondientes diferencias,

LA ADMINISTR ACIO N
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HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Candelas, que ultima mente lo 
t u v o  en el Depósito Municipal de A y a -  
monte. se le hace saber que la Junta ad
ministrativa celebrada el dia 2 de sep
tiembre de 1948 dictó por unanimidad el 
siguiente acuerdo en el expediente nu
mero 443/48:

1.° Declarar la falta de defraudación.
2.° Autores: Manuel Candelas y Ma

nuel Rajas Martín.
3.° Imponer como, pena la multa de 

2.131,98 pesetas, comó triplo de los dere
chos defraudados, ^correspondiendo a ca
da uno la mitad, * más otra multa de 
1.013,16 pesetas (duplo), también por mi
tad y por infracción dei Decreto de 20 de 
febrero de 1942, con corríiso de ia mer
cancía* que satisfarán en plazo -de quin
ce días, pues en su defecto se» decretaría 
la prisión de insolvencia del artículo 27 
de la Ley Penal, durante doscientos tre
ce días para cada uno, por el acto de de
fraudación, más cincuenta días, también 
para cada uno, y por su fraude de divi
sas.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mios a los aprehensores.

5.° Notificar reglamentariamente
Requerimiento.—A los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 ¿e la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere á us
ted para que, al firmar la presente, ma
nifieste .a continuación si tiene bienes pa
ra hacer efectiva la multa impuesta v 
presente la relación de ellos en un plazo 
de tercero día, bien entendido que su si
lencio se considera come declaración ne
gativa, y en el acto, y comó consecuencia 
de ello, se decretará el arresto citado

Nota.—Quedo advertido'que contra di
cho fallo se puede entablar recurso ante 
el Tribunal Contencioso Administrativo 
Provincial, que radica en la Audiencia de 
Huelva, v efe el niazo de tres meses, a 
contar desde el siguiente a la inserción 
de esta cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 7 de septiembre de 1948 —El Se
cretario de la Junta. Femado D\az.-Vis
to bueno, el Delegado Presidente, P. S., 
Luengo.

2.004—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r i a

Peticionario: «Madera y Metal, Socie
dad Anónima».—Teman, 55, Maiaro.

Objeto de la ampliación; instalar en 
SU£ talleres la siguiente maquinaria. Una 
prensa excéntrica, ce oeno toneladas.

* Cuatro cortadores, de 1,6 lonelaaas. Tres 
remachadoras especiales. Una rotativa 
de imprimir tracciones de metrosjde ma
dera. Un compresor aerograiia

Producción: Sin precisar. (Tres regrue- 
sadoras para madera).

M aquillaba: ^ a^.onaL
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición paia que 

los industriales que se# consideren afec
tados poi iá ipisma presenten por tripli
cado Jos escritos que est.men oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, i  de septiembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, M. de las peñas.

5.316-0.

Peticionario: Don José Vidales Puja
das.—Almería, 27, Barcelona. • ^

Objeto de la pet.ción: Ampliar su ta
ller mecánico de reparaciones qoif una 
sección de fundición de hierro, com
puesta de un crisol «Morgam>, de 120 ki
logramos, y unv horno de carbón con 
ventilador de 1/2 cV .

%
Producción. 2.000 kilos anuales de pie

zas ae hic*rr< luna.ao.Maquinaria Nacmual.
M auíbas primas. i\ac.onales.
Se h*ice públ.ca esta peucion para que 

los industriales que se consiguen alée
la uo s pqr la irnsma presenten por tri
ol.cado los esernos que estimen oportu
nos, dentro t'.ei piazo ae a.ez olas, en 
las oficinas cié esta Otuegación ae In
dustria, s.ta' eñ la avenida ^ei ..*enéruu- 
smio Franco, numero 407

Barcelona, 1 ae septiembre de 1948. 
El ingeniero Jefe, M. de las Penas.

5.317-0.

Peticionario: Don Ernesto Bella Ar
ques.—Paloma, 28, Barce.ona. «

Objeto ae ia ampnaemn. instalar en 
el taller de carpintería una tupi, una 

y tu*., a.cria ciíCu.ui c. ¿a cen
tímetros

producción: Trabajos de carp.nieria, 
seguñ encargos.

Maquinaria: Nacional. V
Materias pruna*: .Nacionales.
Se nace pubnCa eslu peuc.un para que 

los muuslr.aies que se consmeren alee-, 
tados por la rouna presemen poi tri
plicado ios esernos que estimen uporui- 
nos, oer.ti’o aei ¡nazo de diez uias, en 
Ijls ;>fic,nas ae es-a Deiegac.oh ae in 
dustria. sna en la aiemua aei oentran- 
smio Franco, numero 407

Barcelona, a ae septiembre de 1948. 
£1 ruge mero Jefe, M. ae las Penas.

5.3. J^O.

Pet.cionaric: Don Félix Vmas Cortina. 
Porvenir, 34, mitr.or. Barcéiona.

Objeto ce la ampfiac.on. i*auiicación 
de tupiemenios paia ¿mas. con cnsunes 
de cou i para ei sol.

Proauccion: lO.tM) suplementos men
suales.

Maquinaria Nacional.
Maier.as .prunas. Nacionales.
Se nace puci*ca esta pet.c.on para que 

los ínousuAdie^ que se eonsiaeien alec- 
taaos por la m.sma presenten poi tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, ueiiix Oca p*a/-0 v.c Uic¿ aiuS en iaS
oficinas de esta Delegación de industria, 
sita en la avemaq ael Generansmo 
Franco, numero 407.

Barcelona, 1 ae septiembre de 1948.
. El ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.319-0.

Peticionario: Don Pedro Fonoií Grau. 
Córcega. 391, Barcelona.

Objeto ae la ampnación: Completar la 
actual Industria de reparación y ajuste 
de maquinaria y construcción de p ezas 
de resinas sintetxas para pocei destinar 
asimismo el taller a T.la construcción de
a p ^ ia iü *  tílcCtiiwOó Qe ilicU .Qa.

Producción: Voltámetros, amperímetros, 
waumetros y pirimetros, con un total 
dé 70 aparatos mensuales.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Se hace públ.ca esta petición para que 

los inaustriales que se consideren afec
tados por la rmsma presenten por tri
plicado ios esculo* que estimen oportu
nos, centro *del plazo de d.ez días en 
las oficinas dé esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida dei Genera
lísimo Franco, numero 407

Barcelona, 1 de sept.embre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5 320-0.

Peticionario: Don José Torelló Cendra. 
Avenida Nacional. 2, San Martin de 
Sasgayolas.

Objeto de la ampliación: Incorporar 
a su fábrica de tejidos tres telares exis
tentes en 1936.

Producción: Tejidos de rayón > vis
cosilla, 90 metros diarios, además de 
los 1.020 metros de algodón y los 60 me
tros de rayón y v.scosilla que puede 
obtener actualmente.

Maquinaria.: Nacional 
Miuei.as pinnas. Nacionales.
Be nace-publica esta p tvic?on ^ara que 

ios -oaasinaics que se cons.ur.vm aicc- 
taclos por ia rmsmu presenten poi tr¿- 
pncaao ios -iscriios que estimen opoilii- 
nos, a en tro cié i plazo cíe aiez días en 
las oficina* de esta Delegación de in- 
dustr.^, sita en la avenida ael Gene- 
rana.mu r raneo, ni.nano i07.

Barcelona, 15 cíe julio de 1948. —  £3
I i i g c i i * . ! o  j c a c , M .  a*'  í e s  t ' e n u s .

5.309-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario. Don Emique Marti Ca
sas. *— Pearo IV, 204 icomercio), Bar
celona.

Objeto de ir petición: Estación ae ser
vicio ae .utomó viles.

Maquinaria. Namonal..Be nace publica esta petiteión para que 
los inau.stnaies que se consideren afec
tados por ia misma presenten poi tri
plicado ios esciitos que estimen oportu
nos, oentro dei plazo cte diez alas en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita «en la avenida ael Generalísimo 
Franco, numero 407.

Barcelona, 18 de junio de 1948. — El 
in^  mcio Jeie, M. de las Peñas.

5.308-0
P e r f e c c i o n a m i e n t o  df. i n d u s t r i a  

Peiitponano: «Ais-uahteir, S. A.» Mon
eada

Objeto de la petición: Lograr un per
feccionamiento en su producción de ma
terial aislante.

Proauccion Esta sera la misma de 
hasta ia-fecha, y, por consiguiente Sin 
aumento alguno de su capacidad pro
ductiva.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Be hace pública esta pet.ción para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por ía misma presenten poi tripli
cado os escritos que estimen opoi'unos, 
dentro del plazo de diez días, en laá 
oficinas de esta Delegación de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407. „ , v

Barcelona, 30 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

#810-0 .
BADAJOZ 

L e g a l i z a c i ó n  d e  n d u s t r i a  
Peticionario: Don Manuel Domínguez 

Fernández. *
Domicilio: Castuera.
Lugar* de situación de la industria: 

Puebla de la Reina.
Objeto: Legalizar el funcionamiento de 

una industria, de fabricación de -harinas, " 
parada temporalmente por reforma, sin 
modificar la capacidad de producción.

Producción: 5.700 kilogramos en veinti
cuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz. 7 de septiembre de 1948.—£3 
Ingeniero, Jefe, A. Martínez.

5-323—Ó.
L E O N

 ̂ „  L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anonimá.

Domicilio: 'Independencia, 1. ¡
Objeto: Tendido de una línea a 33.000 

voltios para unir su estación de transfor
mación en La Bañeza con la Iberdiwero, a 
cuyo efecto se instalará un transformador 
de 4 000 K W. y 44 000/33 000 voltios 
-Se emplearán elementos existentes en 

España.
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Se hace pública esta petición para que  
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
cleoidament»? reintegrados, dentro del pía-  
7,o de diez días, en las oficinas de esta De- 
legación de Industria. 

León tí de septiembre de 1948.—El In
geniero Jefe Antonio Martín Santos. . j 

2.006--O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

T A J O
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se% reseña en la si
guiente nota:

Nombre ae). peticionario: Comunidad de 
Regantes del Tajo, en Almpguera 

Nombre de su representante: Don An
tonio Mariano Millón López.—Ibiza, nú
mero 26. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
£untidac1 de agua que se pide: 558 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Albalate de Zorita y Almo- 
guera tCUiadalajaraf.

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo IT del Real Decreto-ley nú
mero 33. de 7 de enero de 1927 modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
dei presente anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO.

Durante e6te p)azo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4 (nuevos Minis
terios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros provectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el articulo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta dias an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, que será 
suscrita por los mismos.

Madrid, 4 de septiembre de 1948 —El 
Ingeniero director adjunto, Manuel An
tón.  1.999— O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
B ILBAO

Expropiación forzosa por procedimiento 
urgente de los terrenos de la Zona de 

Servicio en Zorroza y O laveaga
A tenor de lo dispuesto en los artícu

los tercero y cuarto de la Ley de 7 de 
octubre de Í939, se cita a todos los pro
pietarios y titulares aféctadcs, inscritos 
en los Reg.stros públicos, en el lugar ae 
sus propiedades, el dia 29 del corriente 
mes de septiembre, horas diez ue la ma
nar, a, propietarios sigu.entes:

Sres. Acha y Zubizarreta. —
S. E .1. D. A., Sociedad Anónim a.
Don Carmelo Renovales, 
lim o Si\. üe.egaav. ■ Hacienda.
Para proceder al levantamiento de las 

actas previas a la ócupac ón ae sus terre
nos afectados por la expropiación.

Bilbao, 7 de septiembre de 1948.— El 
Ingeniero representante de la Adminis
tración, Bernardo López. 2.002—0 .

 A tenor de lo dispuesto en los artícu
los tercero y cuarto de la Ley de 7 de 
octubre de 1939.- se cita a Inckus.rias Qui- 
miccjs Cananas en el lugar de su pio- 
piedao, el día 30 de septiembre actual, 
a las diez horas, para proceder al levan
tamiento del acta previa a la ocupación 
de su terreno afectado por la exprapia- 
c.ón.

Bilbao, 8 de septiembre d^  1948 — El 
Ingeniero representante de la Aümín.s- 
tración, Bernardo López 2.003— O.

D IP U T A C IO N E S  PR O V IN C IA LE S
M ALAG A 

A n u n c i o  de s u b a s t a

Esta Exorna. Corporac.ón? saca a subas
ta la ejecución de las obras del ietanta- 
do de una planta sobre el pabellón cen
tral posterior, tras ia capilla, del Hospi
tal Civil Provinc.a!, para empiaza* en 
ella servicios de la Maternidad, obras que 
deberán ejecutarse en un plazo de doce 
meses.

El tipo de sulmsta es e l 'd e  setecien
tas ochenta mu ocnocieniaS cuaterna y 
cuatro pesetas con setenta y uueve cén
timos. Los licitaaores deberán constitu.r 
una fianza provisional de treinta y nueve 
mil cien pesetas, y el que resulte adju
dicatario elevará a definitiva la provi
sional, incrementándose aquella, durante 
el transcurso de las obras, con el impor¿ 
te del 5 por 100 de las certificaciones.

Las proposiciones se presentarán, bajo 
sobre cerrado, en la Sec erar a ce la Cor
poración, Negociado de Subastas y Con
cursos, durante- las noiao ue cuez a uode 
de los veinte días hábiles sigu.enttv, al 
que aparezca este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIiJL DEL ESTADO, y la su
basta se verificara a las doce hora> del 
pn. ¿er dir. hábil también, transcurrido 
que sean los veinte antes citado, en el 
Salón de Sesiones de la Excma. Diputa

ción, ante una mesa presidida por el se
ñor Presidente de la misma, o Gestor en 
quien celegue.

En el reí er ido Negociado podrán ser 
examinados el pliego íntegro de condi
ciones, ei proyecto y demás documentos 
originales.

Los poderes de quien concurra poi me
dio de apoderado, deberán * estar bastan- 
tea dos pqr un Letrado de esta Corpora
ción.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de .....   domiciliado

en ........   enterado del anuncio y de las
condiciones económicas, administrativas, 
de los planos y provectos íormauos por 
el señor Arquitecto provincial para la 
subasta de* las obras de reforma y am
pliación en el Hospital Civil Provincial, 
para los servicios de Maternidad, se com
promete a la ejecuc.ón de las mismas 
con estricta sujeción a las referidas con
diciones, planos y proyectos, por la can
tidad de  .....  pesetas (en cifra y en
letra).

(Fecho, y firma.)*
Málaga, * 2 de septiembre de 1G48.—El 

Presidente, Baltasar Peña.
1.571—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
IN D U S T R IA S  LACTEAS, S. A.

El cupón núm. 18 de las acciones de 
esta Sociedad será satisfecho por fu im
porte de pesetas treinta, con impuestos a 
cargo de los señores accionistas, a ,>artir 
del próximo dia 15, en sus oficinas de 
Narciso Serra, núm. 11.

Madrid, 9 de septiembre'  de 1948.—El 
Presidente del Consejo, de Administra
ción, Félix Ester.

5 335—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
6.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 8 de 

marzo de 1946; por !á suma de pesetas einco millones trescientas miL 
6.° Sorteo suplementario para ia amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emi

sión de 8 de marzo de 1946, £n su ampliación dispuesta por Decreto de 20 
de. junio de 1047 (B O LE T IN  OFI C IA L  DEL ESTADO de 2 de julio siguien
te) : por la suma de pesetas cua renta y cinco m il

Deb’erdc acomodarse ia amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las re
feridas sumas enceste trimestre, que vencerá el l.« de noviembre próximo,.como se Indica 
ea fbs respectiJB cuadros siguientes:

 
Se

ri
es Bolas

encanta
radas

Títulos 
que repre

sentan

Capital

Pesetas 
nominales 

Títulos 
que re
presen

tan

Capital 
que se 

amortiza

Pesetas

A pagar por 
intereses

Pesetas

TOTAL
intereses y 
amortiza

ción

Pesetas

E M IS IO N  8 DE M A R ZO  DE 1948, AL 3,50 POR  100

C
D

E

3.765
6.340
5.547

11193
8.915

376.500 
158 500 
65 470 
22.386 
8.919

376.50U.000 7 
792 500.000 12
654.700.000 U  
5f 9 650.000 23
445.750.000 17

700
300 1 
110 1 
46 1 
17

700.'000 3 
.500 000 6. 
.ÍOUOOO i 
.150.000 4 
850.000 3

.294.375,00 
934.875,00. 
853 625,00
896.937.50
900.312.50

2.994.375.00
8.434.375.00 
5.953 625,00
6.046.937.50
4.750.312.50

35.760 621.771 2.729 100.000 70 1.173 £i.300.000 23 879.625,00 29.179.625,00

A M P L IA C IO N  DE LA E M IS IO N  8 DE M AR ZO  DE 1946, A L  3.50 PO R  100, 
(SO R TEO  SU PLE M EN TAR IO .

A
B
O

1.759
595
795

8.795
2.380

795

8.795.000 3 
11.900.000 1
7.950.000 1

15
4
t

15 000 
20.000 
10.000

76.956,25
104.125.00
09.562,50

91 956.25 
124 125,00 
79.662,50

3.149 í  í.970 28.645.000 5 20 45.000 250.643,75 295.643,75

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las 
disposiciones contenidas en la Real O rd en 'fech a  30 de lunio de 1917 9 Decreto de 
7 de 1U.IO de 1944

L09 sorteos t* ndran lugar públicamente en este Banco el día 2 de octubre pró
ximo. a laF die* y media en puato de ia mañana y ios presidirá el Gobernador o quien  

oetente representación, asistiendo, además una Comisión Ulolal. el Secretarlo y el 
Interventor

Se anunciarán eh ios periódicos oficiales ios números de .ios tituios a que naya 
correspoi.oído la amortización y quedarán expuestas al público para *?u comproba
ción. las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en lós expresados sorteos 

Madrid, 1 de septiembre de 1948.— El Secretario general, Alberto de Alcocer. X.993-P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o ;

En el Juzgado de Primera Instanciá número diez de esta capital, sito en el Palacio de los Juzgádos, calle del General Castaños, numero uno, se sigue expediente instado por la Compañía ae las Hijas de la Carida^ de San Vicente de Paul de la provincia de España, en solicitnfci de que se inscriba a su nombre en*el Registro.de la Propiedad co- rr ?spondiente el dominio de la siguiente finca, que antes .^perteneció los Religiosa; Trimti*noá Descalzos de Macind^ Finca situada en la manzana doscientas tremía : tres del Registro de laPropiedad de Madrid; limitada; al frente u Oeste, con ia calle oe Jesús; a la derecha entrando o. Sur, con la calle de las Huertas, en la que le correspondía los números setenta y uno antiguo y setenta y tres moderno; a la espalda o Este, cbñ el paseo del Prado, en el que le corresponden los números veinte actual y treinta moderno, y a la  izquierda entrando o Norte, con íincatf que son de las Hijas de la Caridad, y finalmente cota la finca número dieciocho, del paseo del Prado, propiedad que fué del excelentísimo señor Duque dél lnfatUacio don Joaquin Arteaga y Echagüe. La superficie totál de dicha finca es de pies cuadrados 133.465,23, equivalentes a metros cuadrados 10:362,23.Lo que s: hace público por el presente edicto, tonvocándose a las personas a quienes pueda perjudicar la inscripción de dominio solicitada a fip de que dentro de lo.*, diez dias siguientes al de la publicación de este edicto en las periódicos BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO , y en uno de los de está capital, puedan comparecer ante este Juzgado alegando lo que á sus derechos convenga, advirtiéndola* que si no lo verifican les pa- ‘rafá el perjuicio a que haya lugar. 1 Da io  en Madrid a treinta de agosto de mil novecientos cuarenta yv ocho.—El Juez de Frimera Instancia, Enrique Cid. El Secretario, Cándido García.5.303-A. J.
BARCO DE VALDEORRAS *

El Juez de Primera Instancia de Val- deorras, nace saber: Que sigue expediente sobre, declaración tie ausencia de, Amalia Sferrá Cao, vecina de Fontey, a instancia de su sobrina Sofía Quevedo Sierra, v Barco de Valdeorras, 12 de agosto de _ 1948 *-E1 Juez, Germán Gallego%—El Secretario (ilegible).5.053—A. J? y 2A Itó-9-948
C E U T A

E d ic t o  .
Don Afitonio Crespo Nazara, Juez de Primera Instancia de la ciudad de Ceuta.Hago saber: Que en este Juzgado s& tramita expediente sobre declaración en estado de suspensión de pagos del co: merciante de esta plaza don Celestino García Trespalacios, a $u instancia y representado por el Procurador don José Fernández Nortes, y habiéndose, accedido a tal prestación, he acordado declarar * intervenidas todas las operaciones comerciales de dicho señor, habiéndose designado‘como Interventores a don Jesús Zapico Baizán, don Antonio Borrás Este ve y don Francisco Fuentes, de esta vecindad, para que inmediatamente procedan a ejercer sus cargos y redacten dentro. del término que no exceda de sesenta dias el informe que preceptúa el artículo octavó de Ja Ley de veintiséis de julio de * mil. novecientos veintidós. '

Y a fin de q u e'se haga pública laresolución, se libra el presente, que se fijará en el tablón de anuncios del Juzgado e insertará en el «Boletín Oficial» de esta ciudad, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el diario «El Faro», haciéndose constar que los libros de dicho suspenso los conserva el mismo y continuad ellas haciendo lo» asientos de sus operaciones mercantiles, teniéndolos a disposición del pro- veyente y de los Interventores para que puedan* cumplir debidamente su misión.Ceuta a treinta .de agosto de m il novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, An-* tonio Crespón—Ante m i (ilegible).5.305-A, J,
GIJON
E d ic t o

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia número dos de este Partido, en el juicio universal de quiebra de Mariano Coste Rodríguez, a  instancia de éste se cita a los acreedores de dicho quebrado para la celebración de Jilnta, a fin de examinar la proposición de convenio que .formula el mencionado quebrado y resolver lo procedente sobre la misma, que tendrá lugar el día dieciocho de septiembre próximo en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 'apercibimiento a dichos acreedores y derfiás interesados que si no compareciesen les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.C#j$n a veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Secretario (ilegible). >.5.332—A, J.
* LA CAROLINA

CÉDULA BE CITACIÓN 
Por la presente, y dimanada de, autos de juicio ordinario de menor cuantía, instados en este Juzgado por el Procurador señor Camacho Linares, en la representación de don Juan Antonio Diez Pastor y don Ignacio Sánchez del Cam- po y Echenique, mayores dé edad, casados, médicos, y de. esta vecindad, contra doña Consueb Maties Alós y doña Consuelo ^Martín Maties, vecinas de Barces lona, hermana y ^pbrina, respectiva-' mente, de don Rafael Maties Alós, fallecido á consecuencia de accidente de automóvil en término de esta ciudad, por sí y como representantes de la herencia del expresado finado, -y además de éstos Contra otros herederos, caso de que. existan del causante, sobre reclamación do doce mil. pesetas .de principal.Se confiere por .segunda vez traslado de la demanda a los demandados doña Consuelo Maties Alós, dpña Consuelo Martín-Maties, por sí y como representantes de la herencia tíél finado, don Rafael M aties. Alós, f  además de éstos, otros herederos, caso de que existan, do repetido finado, para que dentro del término de.ocho días, que es la uiitad del en  que se les emplazo anteriormente, comparezcan en este Juzgado y contesten la démanda, con el apercibimiento de .que <}e no hacerlo se tendrá éstas por contestada, siendo declarados rebeldes.La Carolina, veintiocho de agosto de irnl novecientos cuarenta y ocho.—El Sien»* tario (ilegible),5.327-A. J
• PLASENCIA

* E d i c t o
Don Miguel Mateos Rodrigo, Juez comar* cal de esta ciudad de Plasencia, en funciones de Primer#, Instancia de la  misma y su Partido.

Por el presente edicto, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se hace saber: Que por providencia dictada en el día de hoy erf el juicio de testamentaría instado1 por don Pedro Canelo Fernández, vecino de Moraleja, sobre la herencia de dotv Elias Canelo Gar-
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cía, se ha  acordado citar  para el. día dos  
de dctubre próxim o, y hora de la s d iec i
sie te , a don E ladio P alom o C anelo, doña  
C arm en Librada G arcía  y P eñ alver, ca
sad a  con el an terior, v de cuyo m a trim o
n io  ex isten  dos h ijas, llam ad as M a n a  y 
C arm en P alom o G arcía, así com o a los 
h ijo s  de E ladio  C anelo Fernández,* llam a
dos doña C arm en C anelo  *Cerrc, acom 
p añ ad a  de su m arido, don  L uis C arlos 
C lavel, todos los cu a les se  en cu en tran  
en  ignorado paradero, con  el fin de a s is
t ir  a la form ación  del in ven tar io , que 
ten drá  lugar d ich o  día y hora en  el pue
blo d e . M alpartida de P la sen c ia , confor
m e a lo so lic itad o  por el Procurador don  
G on zalo  D om íngu ez S a les, en* rep resen ta 
ción  del referido don P edro C anelo  Fer- 
n f ndez, en expresado  ju ic io , y a l propio  
t i m po para que com parezcan  o se per- 
s. nen en el m ism o en  lega l, form a.

D ad o en  P la sen c ia  a prim ero de sep- 
f e m b r e  de m il n o v ec ien to s cu aren ta  y 
< chó.—El Juez, M iguel M ateos R odrigo.— 
J'l Secretario , P. H., A ndrés Ruca.

5.330—A. J.
JU Z G A D O S DE P A Z

JE R T E   (CA C E R ES)
C om o a lb aceas te sta m e n ta r io s  del r e 

c iñ o  que fué de esta  v illa  E lad io  A nto
n io  Cobos, y ñor d esconocer el para
dero de su h ijo  A n iceto  A n ton io  S im ón , 
se  pub lica  el 'presente an u n cio , por ler- 
m in j  d e  dos m eses, con  el íin  'de que 
con parezca para h acerse  cargo de la  
h e ie n c ia \q u e  le puedá c o n esp o n d er .

ó crie. 7 de sep tiem b re de 1848.—An- 
ge' G a lle g o —D o m in g o  R:co.^~Visto bae- 
n  , e l Ju ez  ue P az ( ile g ib le ! .

5.311-A. J-

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p e r c i b i m ie n t o  de se r dcciu ru a o s  r « -  

oeides  ¿ Ge i n c u r r i r  en Las aem as re s - 
p o n s u b ü iü a a e s  legales de no p re v e n íam e  
¿os procesados que a c o n t in u a c i ó n  se ex- 
p re s a n  en el p la zo  que se tes l i)Q a 
contar,  desde el d ía  de La p u b l ic a c ió n  del  

'■ n r m  neto en  es te per iód ic a  Qj ic ia i y an te  
e í Ju zg a d o  o t r i b u n a l  q u e j s e  sana la ,  se 
le s  : : i ia  ¿lanía y ern plaza. ^ n c a r  (jándose  
a iodoa{ I gs A u to r id a d e s  o A g ente s  de ¿a 
¿un ic ia  j u d i c ia l  pi oncean a la busca, cap- 
t u t a  v co n du c c ió n  de a q u e l lo s . g o m e n - 
d o lo s  a d is p o s ic ió n  de dictco J u e z  o T r i 
b u n a l ,  con a r rc y io  a lo s  a r t íc u lo s  c o n e s -

Eo na len tes de La Ley de ¡üniuivianiieiuo  
'i i ü . .

J u z g a d o s  C i v i l e s  

459
C A R N IC ER O  H L k n ANDEZ, José; n a 

tura l d e -V ía n o s  (A lb a cete ), so ltero , jor
n a lero , de v e in tiú n  * años, h ijo  de A n
drés y G en erosa , vecin o  de B arcelon a , 
ca lle  Lérida, 23; procesado en  causa  8 
d e  1941, por hurto; com p arecerá  en tér
m in o  de diez d ías a n te  el Ju zgad o de  
In stru cc ió n  de S a g u n to  para ingresar, en  
prisión . 5.896.

■ » 460
G A R C IA  R O D R IG U E Z , A d o l f o ; . d e  

v e in te  añ os, h ijo  d e  S eg ism u n d o  y de  
Iso lin a , so ltero ,, n a tu ra l y vecin o  de Vi- 
go, ca lle  V enezuela , C asas de E rnesto, 
carp in tero; procesado en su m ario  3 de 
1947, por hurto; com parecerá en térm i
n o  de d iez d ías a n te  el Juzgado de In s
tru cción  de A storga para in gresar en  pri
sió n .

6.030.
* 461

«EL R U B IO », de qnos tre in ta  añ os, ca
sad o , e sta tu ra  regular, barba cerrada; 
p rocesad o  en cau sa  63 de 1945, sobre ro
bos; com p arecerá  en  térm in o  de d iez  
d ía s  a n te  él Ju zgad o de In stru cción  d e  
Sa.rmnto para in gresar  en  prisión.

C.250. /
462

A B R IL  D IA Z , José; de tre in ta  y sie
t e  años, h ijo  de Ju an  F ran cisco  y Jose
fa , n a tu ra l d e  M adrid  y vecin o  de V a
len c ia , *G uillem  Soro lla , 43, lim p iab otas; 
p rocesad o  en  cen sa  63 u e 10?rv sobre ro
bo; co m o n r .c  rá en térm in o  d e  d iez d ía s

a n te  el Juzgado de In strucción  de S agu n 
to  para ingresar en prisión.

6.272.
463

M A R T IN E Z E X F o o íT O , F élix  o F e li
pe; de d iec in u eve a ñ os en 1932, h ijo  de  
T om as y M a n a , so ltero , n atu ra l y v e c i
no de C astille jar , procesado en causa  8 
de 1932, sobre daños; com parecerá en  
térm ino  de d iez d ías a n te  el Juzgado  
de In strucción  de H uéscar para in gre
sar en prisión.

6.297.
464

M A R T IN E Z VELA V icente; de u n os  
c in cu en ta  añ o s de edad; procesado en  
causa num ero 56 de 1946, por cielito ae  
esta fa  y fa lsifica c ió n  de d ocu m entos, 
com parecerá en térm in o  de d iez d ías  
a n te  el Juzgado de In strucción  de S a 
gu n to  para co n stitu ir se  en  prisión.

6.630.
465

SIL V E N T p C A R R .L L O , José; d e  tre in 
ta  y dos anos, casado, natu ra l de Albox, 
quincallero, y que, al parecer, se en cu en 
tra trab ajan d o  en S a n ta  Colom a (B arce
lon a); procesado en sum ario  27 de 1943, 
por lesion es; com parecerá en el térm in o  
de d iez d ías, a m e  el Juzgado de In stru c
ción de H uéscar, para co n stitu ir se  en  
prisión.

6.840.
466

R A M IR EZ T O R íw G R O S A , M aría L ui
sa; n a tu ra l de L u garnuevo (T o led o);  
soltera , s irv ien te , de vein te  añ os, tuja de  
F élix  y de M anuela , d om ic iliad a  ú ltim a 
m en te  en la ca lle  de Perineo, 17,. bajo; 
procesada en causa 107 de 1943, por hur
to; com parecerá en el term in o  d e  diez  

/ l i a s  a n te  el Juzgado  de In strucción  nu-, 
m ero 15, de M adrid, Secretaria- d e  don  
N ico lás C ortés G arcía , para  ser reducida  
a prisión.

6.879.
467

G A R C IA  FL O R E S (a) «El R ap iles» , 
Ju lián ; de v e in titré s años, so ltero , h ijo  
de A n ton io  y B en ita , n a tu ra l de M adri
deños (T oledo) y cuyo actu a l paradero  
se  ignora; procesado en su m ario  35 de 
1945, sobre robo; com parecerá  en el tér 
m ino  de d iez d ías a n te  el Ju zgad o de  
In strucción  de B orja , para co n stitu ir se  
en prisión.

7.017.
468

JIM EN EZ ORGA (a) «El M onago», A n
gel; que d ice llam arse  tam b ién  A ngel En
rique J im én ez Orgaz. D ion isio  Pert-z M ar
tín , J esú s E xpósito , E ugen io  Z acarías La- 
buená O rgaz, Juan G racia  de la Cruz, 
José  T ejero y A ntonio S a lón  Y arzán; de  
tre in ta  y un años, casado, n a tu ra l de M a
drid, vecin o  de Z aragoza, cuyo actu a l pa
radero se ignora; procesado en su m ario  
73 de 1946; com parecerá en el térm in o  
de diez d ias a n te  el Ju zgad o  de In stru c
ción. de H uesca, para co n stitu ir se  en  pri
sión.

7.025.
469

G O NZALEZ FE R N A N D E Z , Isidro; de  
tre in ta  y' tres años, casado, carp in tero, 
n atu ral de V alen cia  de D on Juan , que ha  
ten id o  su d om ic ilio  en C am ino A lto de 
S an  Isidro, núm ero 5; procesado en su
m ario  222 de 1943. por robo; fcompare- 
cerá en el térm in o  a e  d iez d ías an te  el- 
Juzgad o de In stru ccióñ  núm ero d iec isé is  
de M adrid, para co n stitu ir se  en  prisión.

7.031.
470

M ELIA G R E G O R 1, F em a n d o ; d e  tre in 
ta  y dos años, so ltero , aserrador, h ijo  de  
F ran cisco  y de A gustina, najtural y v e 
c in o  de C ullera, donde tuvo  su ú ltim o  
dom icilio , ca lle  de San,ta Ana, núm ero  
14. procesado en su m ario  139 de 1946, 
por hurto; com oarecerá  dentro del tér
m in o  de diez d ía s  a n te  el Juzgado d e  
In ttru cctón  de A lcira, para co n stitu ir se  
en prisión.

7.167.

471
TEN A  PELOCHE, A lejandro O. P. F er

m ín , de cuaren ta  y sie te  años, h ijo  d e  
2 uana y S an tiago , herrador, so ltero , na
tural y vecino de C añam ero; procesado  
en causa  13 i de 1233, por am en azas, cuyo  
paradero se ignora; com parecerá d en tro  
del term ino  cié d iez d ías a n te  el Juzgado  
de In strucción  de L ogrosan para con s- . 
t illa r se  en prisión .

7.376.
472

SAEZ M ATEO, E ugenio; n atu ra l de 
Harc% h ijo  de E lias y de Ju lia , de ve in 
ticu atro  años, jornalero , p erten ecien te  ú l
tim a m en te  al * R eg im ien to  de In gen ieros  
núm ero 6. de S an  S eb a stiá n , de d onde  
al parecer desertó , procesado e n - su m a
rio 50 de 1942, sobre ab an d ono de l a 
m illa; com parecerá en el térm in o  de d iez  
días a n te  el. Juzgado  de In strucción  de  
B orja para co n stitu ir se  en prisión .

7.41U.
473

G A R C IA  FLO R ES (a) «El R apilés» , 
Ju lián ; de v e in titrés años, so ltero , h ijo  
üc A m on io  y de B enita , natural de Ma- 
‘d n d ejo s , de estatura regular, color m ore
no, ojos casta ñ o s, cejas al polo, nariz  
grande, boca pequeña, polo castañ o , sin  
barba ni b igote, v istien d o  p an ta lón  azul 
m arino y m ono deteriorado, am erica n a  
color gris oscura y a lp argatas negras; 
procesado en sum ario  14 ae  1946, sobro  
q u eb ran tam ien to  de condena: com p arece
rá en e l . térm in o  de d iez d ías a n te  e l 
Ju zgad o de In stru cción  d e B orja, para  
co n stitu ir se  en prisión .

7.411.
474

M O RENO  N A V A R R O  (a) «C uatro  
Años». S eb astian : vecin o  de B aza, d om i
ciliad o  én el R ío, cuyo a ctu a l paradero  
V d em as c ircu n stan cias se ignoran ' uro- 
cesado  en cau sa  93 de 1945, por hurto: 
com oarecerá  en el térm in o  de d iez d ías  
a n te  el Juzgado de In stru cción  de B aza  
para con stitu ir se  en prisión .

7.439.
475

G A R C IA  R O D R IG U E Z , A lejandro; de  
diecioch o  añ o s so ltero , h ijo  de A ntonio  
y M aría, n atu ra l d e  U tie l, vecin o  d e B u- 
ñu el. cedacero, v

SU A R E S R O D R IG U E Z , J u lián ; de d ie . 
cisé is  años, h ijo  de B o n ifa c io  y R am on a, 
soltero , natura l de U tiel, lianero , y cuyo  
actu a l paradero se ignora: procesados
en sum ario  56 de 1942. sobre rob&. com 
parecerán  d en tro  del térm in o  de d iez d ía s  
a n te  el Juzgad o de In stru cción  d e  B orja , 
para con stitu ir se  en prisión.

7.558.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C i v i l e s

476
El Ju zgad o  de /In s tr u c c ió n  d e  T u d ela  

an u ia , por los m otiv o s que se expresan*  
la s  req u isitorias re feren tes a:

Luis C a stn llo  Taquero, d e  v e in t isé is  
años, casado, h ijo de D an ie l y de E varis- 
ta , n a tu ra l de La P arrilla  y vecin o  de  
T udela; procesado en su m ario  47 de 1943, 
por robo; por haber sido d eten ido .

R a fa e l G arcía  N ieto, procesado en cau 
sa  44 de 1946, por te n ta t iv a  d e  hurto; 
por haber sido deten ido .

J osé  C arbónell J im én ez, que resu ltó  
llam arse  L eopoldo, con ocid o  por «El h ijo  
d el loco  de R in cón  de Soto»; p rocesado  
en su m ario  156 de 1946, por h u rto ;’ por  
haber sido d eten ido .

2.106, 8.585 y 10.115.
477

El Ju zgad o de In stru cción  de V iñaroz  
an u la  la s req u isitorias re feren tes a:

L uis F erreruela  J im én ez, p rocesado . en  
su m ario  15 de 1944, sobre hurto  de c a 
ballerías; por haber sido d eten ido .

F ran cisco  P ach eco  López, procesado  en  j 
sum ario  33 de 1947, sobre hurto; por h a 
ber sido capturado.

3.726 y 11.196.


